
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROV]NCIAL Dtr OSORNO

Departamento de trxtranjería

No Int.: 2BBl319

OTORGA V]SACION
A EXTRANJtrRO QUE

Dtr RESIDENCIA
INDICA

RtrSOLUCIÓN EXtrNTA N. 958

OSORNO, 72 DE OCTUBRE DE 2OL7

VTSTO estos antecedentes; 1o informado por POLTCTA DE
INVESTIGACIONES DE OSORNO en OF. N'921 del 16 de Agosto de 2AIL¡ 1o
señalado en ef Departamento de Extranjería y Mlgración de1 Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, Of N"8826 de fecha 20 de Septiembre de
2017.

Dtr CONFORMIDAD con 1o dispuesto en fos artículos Nos.
\3,49, 50,130,L32, del Reglamento de Extranjeria, aprobado por D.S.
N"597 de 1984 y sus modiflcaciones posteriores; D.S.No 296 d,e 24.07.95,
modificado por D.S. N"749 de 29.03.95 y Resoluclón Exenta No R.tr. N"1518
del 01-04-2005, todos del Ministerio de1 Interlor,' y en fa Resofución
N" 1600 del 30/10/2008 de la Conlraforia General de la Repúb1ica.

RESUELVO:

OTÓRGASE visaclón de Residente TEMPORARIA/
fa condlción de TITULAR a Daniel Raddon
trSTADOUNIDENSE.

por periodo de 1 año en
de nacionalidad

vasacaon

Chi I e,/./ de Tnvestiqaciones de
Policia Internaclonal
de1 Interior y Seguridad
entes.

RETCH

Visa Vál1da desde

3. PÁGUESE por e1 ínteresado
otorgada.

COMUNÍOUESE a Ia Policia
Naclonaf de Extranjeria y
Extranjería del Ministerio
conocimiento y fines perti

3. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO

,/ /-+q JzTe-

fatura
Departame

Púb1ica, pa
ode
asu

ANÓTESE Y COMI]N UESE

RKO/EEJ/MICG
l+ 4L9l
Distribución:
1. - Minlsterio del Interior y Seguridad Pública
2-- Policía fnternacional

DRIGO YAN
DE OSORNO

JURTDTCO


